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• ANTE LA PRESENCIA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. 
JOSÈ EDUARDO CALZADA ROVIROSA. 

RINDE PRIMER INFORME DE GOBIERNO VÌCTOR ALONSO MORENO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÒN 

  

“Estoy totalmente convencido que la grandeza de Colón es su gente y sin 
su disposición, entrega y entusiasmo no podríamos hablar de crecimiento 
y desarrollo.” Puntualizo el Alcalde. 
 
Ante la presencia de El Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado, La Dip. Dalia Xochitl Garrido, presidenta de la mesa 
directiva de la LVI Legislatura del estado, El Lic. Jorge Herrera Solorio 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior De Justicia, además de Diputados 
Locales, Federales y Presidentes Municipales, Víctor Alonso Moreno, rindió su 
primer Informe de Gobierno ante la ciudadanía de Colón.  
 
Dentro de las acciones más importantes durante estos 9 meses de la 
administración, se han ejecutado diversas obras en favor de la ciudadanía, estas 
obras abarcan desde ampliaciones, construcciones y rehabilitaciones. 
 
En obras de empedrado con guarniciones se ha ejercido un monto de $ 2, 
millones 667 mil 245 pesos, beneficiando a 6 mil 530 habitantes de las 
comunidades de él Poleo, Nuevo Rumbo, Galeras y el Lindero. 
 
En el programa Tu Casa, se está realizando 102 acciones que consisten en la 
construcción de techos de loza de concreto armado,  en varias comunidades con 
una inversión de 2 millones trescientos cincuenta y un mil cien pesos  aportados 
por la federación el municipio y los beneficiarios. 
Con El Programa de Empleo Temporal, se ejecuto  el empedrado de parte del 
camino de acceso a la comunidad de Santa María de Guadalupe con un monto  
de 290 mil 930 pesos. 
 
En obras de agua potable y drenaje se beneficio a 3 mil 163 habitantes de las 
comunidades de Carbonera, Puerta de En medio y el Gallo ejecutando un monto 
de $ 880 mil 513 pesos. 
Se llevaron a cabo las líneas de  conducción de demasías a la planta de 



tratamiento en Vista Hermosa y Nogales beneficiando a MIL 710 habitantes 
ejecutando así $ 61mil 993 pesos. 
 
Dentro de la construcción de anexos y aulas se beneficio a 2 mil 880 alumnos de 
las comunidades de Galeras, el Gallo, Carbonera  y Viborillas, a través de la 
ejecución de $ 2 millones, 142 mil ,246 pesos. Se realizo el circulado con malla 
ciclónica del jardín de niños de trigos con un monto de $54 mil 974 pesos, 
beneficiando 395 habitantes. 
 
Se realizo la ampliación de  red de energía eléctrica en San Martin mediante un 
monto de $ 90 mil 36 pesos, beneficiando a 2 mil 985 habitantes.  
 
Se rehabilito la clínica Juan Pablo II en favor de todos los colonenses mediante 
un monto de $498 mil ,913 pesos. 
 
Se bardeo el panteón de Ajuchitlan beneficiando a 12 mil 600 habitantes con un  
monto ejecutado de 259 mil 967 pesos. De igual forma se enmallaron las 
canchas de usos múltiples de vista Hermosa, Saucillo y Puerta de En medio en 
las cuales se invirtieron  $ 466 mil 98 pesos, beneficiando a 3 mil 151 habitantes. 
 
Se termino el proyecto del Boulevard Colón en la  Cabecera Municipal 
beneficiando a 28 mil habitantes,  con  un monto total de    $  614 mil 100  pesos. 
 
Así mismo el H. Ayuntamiento gestionó ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte, 1 Millón 230 mil para obras de conservación de caminos en una 
longitud de 46.5 kilómetros de los cuales se tiene un avance del 70 por ciento, 
en cuanto a reconstrucción de los mismos  se obtuvo la cantidad de 841mil  para 
aplicarlos en una longitud de 8.9 kilómetros con un avance del 75 por ciento. con 
este programa se benefició a un alto número de habitantes de diversas 
comunidades con empleo temporal. 
 
Se gestiono ante el Congreso de la Unión para obtener recursos y así poder 
llevar a cabo la 2a y 3a etapa del camino Colón- Fuenteño, con un monto total 
de 32 millones 500 mil pesos. Así facilitaremos el acceso a sus comunidades y 
reduciremos el tiempo de traslado a la cabecera municipal y la capital del estado.   
 
Por último el presidente municipal agradeció el apoyo brindado por el gobierno 
del  Estado. 


